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PATENTE uE INTRODUCCION 
per 10 años

para "Un prosedimiento para la oolocación y fijación Re 
lea ariatalaa en las montaras de loa anteojea y otroa 
artienloa de óptica"- ----- - - - - - - -  ------- - —

a favor de Don Femando, Don Balando y Don Renato COTTKT 
MONBET, de nacionalidad y residencia españolas.

MEMORIA ^SCBIPTIYA

la patente de introducción a que se refiere la 
presente memoria descriptiva está destinada a garan­
tizar la explotación exclusiva de un procedimiento pa­
ra la colocación y fijación de loa cristales ópticos 

6 en las montaras da les anteojos y en otros artienles 
de óptica, anando dichas montaras o el soporte para 
los cristales están fabricados con materiales plásti­
cos reblandoaibles por ol calor.

Si procedimiento de que se trata se funda esan­ie eialmente en disponer, al tener lugar el moldee o el 
fresado de la materia plástica constitutiva de las men­
taras para les anteojos o del soporte para ios crista­
les en los artienles de óptica cuya armazón sea da otra 
materia ana pestaña saliente por todo alrededor de los 

16 marcos que han de rodear a los cristales, y un reborde 
qne se adentra algún tanto en dichos marcos por la par­
te opuesta a la que tiene dispuesta la pestaña salien­
te. se someten las monturas o los soportes a la sesión



del calor, para que ce reblandezca algún tanto la materia 
plástica de los mismos; se eoloean les antedichos cris­
tales en el interior de aada mareo correspondiente, apo­
yados en el reborde meneioaade; y el conjunto se somete,

5 mientras la montura o el soporte se halla reblandecido, a 
la acción de un molde con eontramolde de presión, a fin 
de que la pastada saliente antes mencionada queda rebati­
da sobre el bordo de cada cristal, eon le que éste resul­
ta aprisionado entro el rebordo antedicho y la postada 

10 rebatida qnedando asi fijado en su maree.
XI procedimiento de que se trata será más fácilmen­

te comprendido si se consulta el dibujo adjunte, en el 
cual a titule de ejemplo la figura 1 representa una vista 
de frente do una montura do anteojos, y la figura 2 una 

16 sección por A  A de la figura 1.
So cada uno do los marcos 1 y 2 de una montura &, 

ejecutada con materia plástica reblandooíble por el caler, 
se dispone ana pestaña saliente 4 que rodea anteriormente 
al mareo, y un rebordo 6 que se adentra en el interior 

20 del mismo, se somete la montura a la acción dol calor,
para que se reblandezca algún tanto; se coloca cada cris­
tal on el interior del marco correspondiente, apoyado por 
su bordo sobre el reborde 5; y, asi dispuestas las cosas, 
al conjunto de cada marco con su cristal se somete a la 

26 acción do un moldo con eontramolde do presión, para que 
la pestaña 4 que era saliente se aplaste contra el borde 
del cristal, quedando asi óate aprisionado por su dicho 
borde entre la referida pestaña y el reborde S, bien fija­
do do esta modo en cada mareo correspondiente do la mon- 

60 tura.
Bl procedimiento descrito podrá aplicarse a toda 

clase y forma do anteojos, sean de corrección (para vis­
ta normal), sean de protección (gafas da sol, de antomo- 
vilista, de soldador, etc.), asi como a cualesquiera 

35 otros artiouíos de óptica como lupas, gemelos de campaña 
y do teatro, cuentahilos, oto. que tangen la montura de 
loa mismos o simplemente el soporto do les cristales eje­
cutados con materia plástica reblan decible por el calor.

T O T A

Por la patento do introducción a que se refiero la 
40 presento memoria descriptiva so REIVINDICA:

1.- la explotación exclusiva do un procedimiento 
para la colocación y fijación de les cristales en las mon­
turas de los anteojos y do cualesquiera otros articules 
do óptica, el cual procedimiento se funda esencialmente 

45 en disponer, al tener lugar el moldeo o el fresado do la 
materia plástica constitutiva de las monturas para les an-
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teojos o del soporte pera ios cristales en loa artículos 
de óptica saya armazón sea de otra materia ana pestaña 
saliente por toda alrededor da loa mareos que han de ro­
dear a los cris tale a, y an reborde que ae adentra alyán 
tanto en dichos mareos por la parte opuesta a la gao 
tiene dispuesta la pestaña saliente: se someten las mon­
taras o les soportes a la acción del calor, para gao so 
reblandazoa algán tanto la materia plástica de la misma; 
se colocan los antedichos cristales en el interior do ca­
da mareo correspondiente, apoyado* ambo* cristales en el 
reborde mencionado; y el conjunto se somete, mientras 
la montara o el soporte se halla reblandecido, a la ac­
ción de nn moldo con eentramolde de presión, a fin de que 
la pestaña saliente antes mencionada quede rebatida sobre 
el borde do eada cristal, oon lo que este resulta apri­
sionado entro ol reborde antedicho y la pestaña rebatida, 
quedando así fijado en el mareo de la montara.

3.- la explotación exclusiva del objete de la pa­
tente, sean cuales fueren las circunstancias que concu­
rran con su esencialidad definida en la anterior reivindi­
cación, cual objeto os:

*Uh procedimiento para la colocación y fijación do 
los cristales en las monturas do los anteojos y otros 
artículos da óptica".

{tomata la presenta masarla da tres hojas foliadas, 
asaritas por una sola eara.

Barcelona , 6 de Di olambre de 1944.
P. p+ da Don Femando, Don Balando y Don Baaato

MTTKP MONBBT,



rY 7í7 X *7-/ W W K ir 7r
&e s4  4  s


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



